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DESCRIPCIÓN:  

 
La Propiedad Horizontal como institución es la respuesta a las múltiples 
necesidades que se vienen presentando dentro de la sociedad, fruto de la 
decantación histórica y que claramente se puede evidenciar a través de los 
tiempos. Como institución legal,  se encuentra al servicio de la sociedad toda vez 
que permite el desarrollo e interacción de múltiples individuos dentro de una 
comunidad llamada copropiedad; fijando una serie de normas y parámetros que 
permiten delimitar conceptos básicos del Derecho tal como lo es el de la 
Propiedad, pero por sobre todas las cosas fomenta la sana convivencia. 
 
METODOLOGÍA:  
 
En primera instancia se llevó a cabo una investigación de carácter eminentemente 
legal que permite contextualizar al lector respecto a la figura de la Propiedad 
Horizontal como institución. Posteriormente, se enmarca la Propiedad Horizontal 
dentro de un ámbito práctico a través de su relación con las diferentes ramas del 
Derecho; para así poder llegar a la relación de esta con la conciliación como parte 
de los mecanismos alternos de solución de conflictos a través de una 
investifgación exaustiva que permite evidenciar de forma clara la relación entre 
estas dos figuras.  
 
PALABRAS CLAVES: PROPIEDAD HORIZONTAL, MECANISMOS ALTERNOS 
DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, CONVIVENCIA, RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL, CONCILIACIÓN, LEY 675 DE 2001.  

 
CONCLUSIONES:  

Existen diversos factores que contribuyen al desarrollo y evolución de la Propiedad 
Horizontal como institución jurídica que encierra un sin número de variables a nivel 
legal, tal como lo he pretendido evidenciar mediante el presente trabajo de 
investigación; es por ello que mediante la propiedad horizontal se puede tener una 
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clarísimo ejemplo de como la ciencia de Derecho es y será siempre el reflejo de 
los cambios que se presentan al interior de una sociedad. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es importante resaltar que gracias a factores 
históricos tales como las diferentes guerras mundiales, desastres naturales tales 
como terremotos, inundaciones, incendios, entre otros; la sobrepoblación que se 
observa hoy en día a nivel global; el hombre se ha visto en la imperiosa necesidad 
de buscar mecanismos, herramientas y formas de poder garantizar su desarrollo 
como persona dentro de su entorno.  
 
Por todo esto, y en respuesta a una de las necesidades primordiales del ser 
humano y como fruto de la suma de todos estos factores es que nace la propiedad 
horizontal, brindando al ser humano la posibilidad de acceder de una forma más 
rápida y económica a uno de los principales objetivos que el ser humano como 
individuo, como miembro de una colectividad pero por sobre todas las cosas como 
miembro de familia aspira tener y esto es una vivienda digna. 
 
Las variaciones sobre las cuales se ha concebido el concepto de propiedad 
horizontal brindan a cualquier individuo la posibilidad de acceder a un concepto de 
propiedad en el que se conjugan el concepto de propiedad privada con el de 
copropiedad, ostentando la calidad de propietario respecto de un bien 
determinado, pero que se encuentra dentro de una comunidad compuesta por más 
bienes privados y por tanto entra también a ostentar la calidad de copropietario. 
 
Ahora bien, legalmente hablando es más viable crear una norma que pueda reglar 
cualquier posible contingencia que se genere al interior de una copropiedad pero 
si esta fuere respecto de los bienes que la componen por ejemplo; lo cual no 
ocurre en materia de convivencia pues la cantidad de diferencias que se pueden 
presentar en esta materia son infinitas. Es por esto que la mayoría de 
legislaciones a nivel mundial son muy parecidas en cuanto a propiedad horizontal 
teniendo en cuenta que los principios básicos de composición son los mismos, es 
decir: unidades privadas o bienes privados, bienes comunes que son propiedad de 
todos los condueños y que deben ser administrados de forma eficiente para lo cual 
se debe contar con recursos que permitan en optimo mantenimiento y desarrollo 
de las mismas eso si siempre al servicios de los copropietarios; es importante 
aclarar que estas cargas de carácter pecuniario siempre estarán a cargo de los 
copropietarios. 
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Sin embargo, en materia de convivencia se pueden suscitar conflictos que entren 
en diferentes campos del derecho como: penal, laboral, policivo, civil, etc…. Por lo 
cual es de vital importancia hacer la siguiente pregunta: la legislación en materia 
de Propiedad Horizontal vigente, brinda herramientas idóneas y efectivas para la 
solución de la infinidad de conflictos que se presentan en las copropiedades?. 
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